
EL DR. LONG ENTRA EN EL SERVICIO DEL GOBIERNO 
DE CHILE COMO ASESOR SANITARIO 

El gobierno de los Estados 1kidos ha prestado los servicios del 
Dr. John D. Long, Cirujano General Auxiliar del Servicio de Sanidad 
Pública de los Estados Tinidos y Vice Director de la Oficina Sanitaria 
Panamericana, al gobierno de la República de Chile, para que ayude 
cn la reorganización del Departamento dc Salubrida,d dc esc país. 
EI esforzado estudio y la extensa espcriencia del Dr. Long lo han 
(YI pacit ado part~icularmcnte para esta tarea. 

Sus veinticinco allos cn cl Servicio de Sanidad Pública de los 
Estados Unidos han comprendido actividades muy variadas en el 
campo de la administrac%n de la sanida,d pública.. Pasó los años de 
1901 a 190& inclusive, en las Islas Filipinas; de 1910 a 1912 fu6 
Cirujano General Ausiliar encargado de la División de Cuarentena 
Dom¿ktica, y de 1912 a 1914 se encargó de las Medidas de Supresión 
dc la, Peste cn California. Dnrant.e sn desempefio como Director de 
la. Sanidad y Oficial Principal de Cuarentena de las Filipinas entre 
1915 ) 1911, inclusive, el Dr. Long atacó y venció con gran éxito 
numerosos prohlcmns relacionados con la administración sanitaria en 
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ese clima subtropical, no obstante el poco personal y los limitados 
recursos económicos con que contaba. 

Como Cirujano General Auxiliar encargado de la División de In- 
migración y de Cuarentena Insular y Extranjera del Servicio de 
Sanidad Pública y Vice Director de la Oficina Sanitaria Panameri- 
cana, el Dr. Long ha tenido oportunidad poco común para observar 
el desarrollo y aplicación de la ciencia sanitaria. 

Sus labores de Vice Presidente, de parte de los Estados Unidos, 
en la Asociación del Lejano Oriente de Medicina Tropical, y de Asesor 
Técnico de la Delegación de los E. U. a la Quinta Conferencia Inter- 
nacional Americana, efectuada en Santiago de Chile en marzo de 
1923, y sus visitas a varios países de Sud America en representación 
de la Oficina Sanitaria Panamericana, han contribuido a su amplia 
comprensión de los problemas de la salubridad internacional. 

Aunque es de sentirse que la Oficina Sanitaria Panamericana pierda 
temporalmente sus servicios, es de esperarse que en su nuevo campo, 
las labores del Dr.. Long perseguirán el mismo fin, y contribuirán 
poderosamente al desarrollo de la causa de la sanidad en las Américas, 
de la cual esta organización es la principal promotora. 
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